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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
23 de julio de 2019 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Plan especial 2019 de apoyo 
económico a Ayuntamientos en riesgo de despoblación y se autoriza un 
gasto de 1.500.000 euros para su ejecución.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública AMERIKA 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S., correspondientes al ejercicio 2017, 
auditadas por KPMG, S.A.S., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública AMERIKA 
TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S., correspondientes al ejercicio 2018, 
auditadas por Auren Auditores, S.A., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública GESTUS, 
GESTIÓN & SERVICIOS, S.A.S., correspondientes al ejercicio 2017, 
auditadas por KPMG, S.A.S., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública GESTUS, 
GESTIÓN & SERVICIOS, S.A.S., correspondientes al ejercicio 2018, 
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auditadas por Auren Auditores, S.A., con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública SOCIEDAD 
INTERAMERICANA DE AGUAS Y SERVICIOS, S.A. (INASSA) Y SUS 
SUBORDINADAS, correspondientes al ejercicio 2017, auditadas por 
KPMG, S.A.S., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas 
de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública SOCIEDAD 
INTERAMERICANA DE AGUAS Y SERVICIOS, S.A. (INASSA) Y SUS 
SUBORDINADAS, correspondientes al ejercicio 2018, auditadas por Auren 
Auditores, S.A., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas 
de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública AAA ECUADOR 
AGACASE, S.A., correspondientes al ejercicio 2017, auditadas por KPMG 
del Ecuador Cía. LTDA., con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública AAA ECUADOR 
AGACASE, S.A., correspondientes al ejercicio 2018, auditadas por NGV 
Asesorías y Negocios, S.A., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública SOCIEDAD 
INTERAMERICANA DE AGUAS Y SERVICIOS, S.A. (INASSA), 
correspondientes al ejercicio 2018, auditadas por Auren Auditores, S.A., 
con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

• Decreto por el que se resuelve la convocatoria aprobada mediante Orden 
922/2019, de 26 de marzo del Vicepresidente, Consejero de Presidencia, y 
Portavocía del Gobierno, por la que se aprueba convocatoria pública para 
la provisión de Letrados Vocales de la Comisión Jurídica Asesora de la 
Comunidad de Madrid y se nombran Letrados Vocales.  
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 

• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
17 de mayo de 2016, por el que se aprueban las normas reguladoras y se 
establece el procedimiento de concesión directa de las ayudas del 
Programa de consolidación del trabajo autónomo, modificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2017.  

• Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito, por importe de 
28.512.260,03 euros, en el subconcepto 48900 “Recetas médicas” del 
Programa 312B “Atención primaria de salud y en el subconcepto 62400 
“Vehículos” del Programa 453B “Infraestructura del transporte”.  
 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio "Centros de Atención Integral a Drogodependientes (CAID), lote 1", 
por la empresa Grupo de Expertos en Terapia y Rehabilitación, S.A., en el 
mes de mayo de 2019, por importe de 83.023,98 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio "Centros de Atención Integral a Drogodependientes (CAID) lote 2” 
por la entidad Centro Español de Solidaridad, en el mes de mayo de 2019, 
por importe de 65.461,67 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio "Centros de Atención Integral a Drogodependientes (CAID) lote 3” 
por la empresa Atica Servicios de Salud, S.L.P, en el mes de mayo de 
2019, por importe de 77.407,42 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio "Centros de Atención Integral a Drogodependientes (CAID), lote 4”, 
por la entidad Centro Español de Solidaridad, en el mes de mayo de 2019, 
por importe de 32.942 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Servicio móvil de atención sanitaria a drogodependientes y 
derivación a tratamiento” por Madrid Positivo-Centro Español de 
solidaridad UTE, correspondiente al mes de mayo de 2019, por importe de 
103.910,62 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro para la prevención y tratamiento sanitario de las 
adicciones en adolescentes y jóvenes” por la Asociación Punto Omega, 
correspondiente al mes de mayo de 2019, por importe de 48.746,70 euros 
(IVA exento).  
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de gestión de servicios públicos C.A. 4/2018 Hospitalización 
psiquiátrica prolongada (9 lotes), a las Hermanas Hospitalarias Complejo 
Asistencial Benito Menni (lotes 4 y 6) y a la Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios (lotes 5, 7 y 8), por un importe total de 39.092.052,50 euros 
(IVA exento) y un plazo de ejecución de 2 años. 

  

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 953.532 euros, 
como aportación económica parcial de la Comunidad de Madrid al 
Consorcio Urbanístico “Escorial” (en liquidación), en el municipio de El 
Escorial, para el año 2019.  

• Informe por el que se da cuenta de la declaración de emergencia para la 
restauración de los daños causados por el incendio forestal que afectó, en 
la parte correspondiente a la Comunidad de Madrid, a los términos 
municipales de Cadalso de los Vidrios, Cenicientos y Rozas de Puerto Real 
y el encargo de los trabajos necesarios para ello a la Empresa de 
Transformación Agraria, (TRAGSA), por un importe de 1.000.000 de euros, 
y un plazo de ejecución estimado en 7 meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza al Consorcio Regional de Transportes 
Públicos Regulares de Madrid la celebración de un contrato de servicios, 
por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, para la 
construcción de una plataforma basada en tecnologías de Big Data y de un 
sistema de extracción y explotación de datos basado en una herramienta 
de Business Intelligence para el Consorcio Regional de Transportes de 
Madrid, por importe de 2.410.757,54 euros (IVA incluido), con un plazo de 
ejecución de 24 meses y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.992.361,60 euros (IVA excluido), para los años 2019, 2020 y 2021.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de 3.181.917,61 euros (IVA 
incluido) necesario para el abono de la subvención de liquidación 
pendiente, correspondiente al año periodo 17 del contrato de concesión de 
obra pública para la redacción de proyecto, construcción, conservación y 
gestión del servicio público de nueva carretera M-45. Tramo: EJE 
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O’DONNELL A N-IV adjudicado a la EMPRESA AUTOPISTA TRADOS 45, 
S.A.  
 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado sin publicidad y tramitación urgente, del contrato de servicios: 
Acogimiento residencial de menores extranjeros no acompañados (10 
plazas), y su gasto por importe de 643.115 euros, desde el día siguiente a 
la formalización del contrato hasta el 31 de diciembre de 2020.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la contratación de 
emergencia del servicio de acogimiento residencial temporal para menores 
extranjeros no acompañados, de 13 a 17 años (16 plazas), con la 
Fundación Diagrama Intervención Psicosocial, por un importe de 522.368 
euros, desde el 3 de junio de 2019 hasta, como máximo, el 31 de 
diciembre de 2019.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga del contrato de 
servicios: Mantenimiento de edificios, locales e instalaciones de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid, 
adjudicado a la entidad Clece, S.A., por importe de 555.587,23 euros, 
desde el 1 de septiembre de 2019 hasta el 31 de agosto de 2021.  
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la factura del 
mes de mayo de 2019, por un importe total de  62.632,20 euros, del 
contrato de servicios “Atención educativa a los alumnos con necesidades 
educativas especiales en centros docentes sostenidos con fondos públicos 
mediante la prestación del servicio por parte de intérpretes de lengua de 
signos española, curso 2017/2018”, prestado por la “Asociación 
Coordinadora de Intérpretes y Guías Intérpretes de Lengua de Signos 
Española de la Comunidad de Madrid" (C.I.L.S.E.M.).  

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se establece para la Comunidad de Madrid 
el plan de estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al 
Título de Técnico en Carpintería y Mueble.  

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
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Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto del 
Consejo de Gobierno por el que se establece para la Comunidad de Madrid 
el plan de estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al 
título de Técnico en Comercialización de Productos Alimentarios.  
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
 

• Decreto por el que se declaran Bien de Interés Cultural las pinturas 
tituladas "San Pedro Mártir de Verona" y "Santa Catalina de Siena", 
realizadas por el círculo del Maestro Astorga.  

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural, en la categoría de 
Monumento, la iglesia parroquial de Santo Domingo de Silos, en Pozuelo 
del Rey (Madrid).  
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